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llIUCAS. ~ A.

lO de 216 diputados de todas las etltidades fe
deratins. Esos honorables ciudadanos que
acompañal'fXl a Venustiano CaTTaIUa en Que
ritaro y dieron a nuestro pais el doaaeDto
publico que lXlS rice, debmmo~ de
su hisloria.. Nuestra Carta Magna es VD doat
rmnto admirable, muy superior a los C6dico&
anteriores, CJ\ su tteJ¡ica juridica y en su es
tilo; debe afirmarse que es una de las ee:..
tiluciones mas al-anz:adas del mundo. Son ...
artícul05 principaks ti 30, que se refiere a b
tnseñanu:e1artieuloZ7, que reivindica las ba
ses de la \"t"rdadrr.J sobcrania al tratar sobre
el derecho nacional al suc:lo y al subsuelo; ti
115: el 123, que es un catálogo de der«hos
soci:llcl dcltrabaj~dor; el 130; y dtben men
<'ionarse también los artlculos clásicos delli
I,cralismo y de: las garantías individuales que
se vicron perfeccionadas con las garantías so
cialt'S.

Nuestra Constilución conserva su aspttto
Jibconl y reconoce al mismo tiempo kgltimidad
a tos dcT"C'Chos sociales que trajo consigo la
revolución industrial en el mundo mtero. Asi,es un ejC'lT\pIo a seguir ('fl estos momc:ntos ClI

que radicalismos internacionales no Iogr:'ln COfto

figurar un tipo cdectico de legislación que
conStOr\'e la paz en Ll tierra.'"

Posteriormente a ese hecho juridico. Ve
nusti:lI1o Carranza fué elegido Presidenle
COllstitucional de los Estados Unídos Mexica_
nos, y el 21 de mayo de 1920, en el \il1orrio
poblano de T1axcalaltongo. fué asesinado por
un militarismo obscuro y ambicioso.

Quiero hacer reflexion."1T que d ttrebrode
Carnrua supo hattrse ,--co fíd y l':l1eroso
de México, la nación que el gr.m ¡)ensadot
colombiano Gnmin t\rt""ini("J:al< consMlen la
adelantada de Amérin, cup Ik"l'olución So
cial no fué copia de ninguna OIn. "y que t>ene
un raro mérito: que flJC I11'l'xicl.Ila". Al con·
figurar CartarWI los ifblt'!l 11.., :\lrxíeo en le
Y" "igentes, trabajaba imrins•."amente por d
desarrollo juridico dc Am":rka. y dejaba ... las
«Jades postreras un I'jl'll1plO juridim (Iue
imitar.

A (luicr'K'S pertl.'Ill'CclllOS a esa ,t:eneraáón
1\acida el año que se IIl'OlllUI¡;ó 1:'1 Carta Mal1na,
dcb<o unificanlos, fUera dc p... rtidos o tl'uden·
cias. una diyis,l: la Justicia; y un ejemplo, d
uc Carran7.a, fJU~ defendió la aut01Jomia del
Munidpio, el drrecho de 105 traoojadnrcs, la
distribución cqllitath'~ dc 11\ Ilropit'dad Y la au·
tl'l1tica soberania mexicalla.

"Obligar a las negociaciones a que paguen
en efectivo y. a más tardar semanariamente, a
todos los trabajadores d precio de su labor.

"Dictar disposiciones relativas a la limi·
tación de las hons de trabajo, al descanso
dominical, a los accidentes que en el trabajo
sufran los operarios y en general al mejora
miento de las coodiciones camómiCils de la
clase obrera,

"Hattr en todo nuestro territorio d catas·
tro de la propiedad en d sentido de \'aioriurla
lo más exactamente posible, con el objeto de
obtener la cquitati\1l. proporcionalidad de los
impuestos.

"Nulificar todoJ los conlnlos, concesillDC"
e igualas anticonstilucionales.

"Reformar los anocdc.s con un ampIj., es·
pírilU de libertad ni las transacciones rntt·
mutiles íntemaciooaJes. cuidando de no af«ur
hondamente las induSlrias del pais, con el fIb..
jeto de facilitar a las dascs proletarias y me
dia, la importación de articulas de primera ne
cesidad y los de indispensable consumo q~

no se produzcan en la Republíca,
"Reformar la Ltgislaci6n cambiaria, estu

diando1a conveniencia de su unificación o del
establecimiento de un Banco del Estado.

"Dar sU verdadero carácter de cQrllrato ci
vil al contrato de matrimonio, desligindolo de
la indebida intervención de funcionarios dd
Estado, a efttlO de Ql!C no esté sujeto en euanto
a su \..lidez!-Iast\~tualidadesdelapolític:a,
como lo esta ahor.l, y pueda cclebnrse ante
notario público, Juntamente con est.1. reforma,
establectt d divorcio absoluto por mutuo C'OIl'

sentimiento de los COfItr.lyentes,"
En eslos puntos cumplía Venustiano Ca

rr.uua su palabra almprornctid.. en llevar ha.
tia cauces constitucionales de refonna social
y económica a México.

El pensamiento de Carranza es el orden y
~a~íadeanhe1osyfuerzaS(luesedeba_
han cIegamente en el empuje dc las b.ltal1as
revolucionarias, En el caos, supo COllCre1.1r su
cerebro conductor las más de\'adas tradiciones
dd Derecho Público mexicano.

L... bandera de "Tiern y Liherlad". que m
el Sur enarbolara F..miliano 7..apata v la Dívi-

[~~:~:~;S~ª~~!.:~t~:~~~:~?~
COIISI,::ut la persorubtlad de V'-'nllstiano Ca
rranza, elpt'nSldor,dhatallador,e1Ie;imdor.
. 'pasada la c:tapa tT('(oOls/it"d""ol, que es 1a

;;,~e:J: ~~~=';I::~lil;~tl;:.~l~~ '~U:i:
d,cló entre otns muy importantes la lt\· de 6
de enero de 1915. Vcnustiano C..rr.lIlza- "S re.
conocido Prirntr Jde de 1:'1 Re\"(liuciún I",r ~
Est,ul05 Unidos de ~orfcalla:rica. y ti I~ ,le
septiembre de 1916 d St"ñor Carranza coll\"oc(¡

~~a~~nstituyenle de QIl~rét:¡ro con estas p-lla-

"Plant~d,? el p~!ema, desde lucgo se
"e 'Iue el Ul11ro m..d,o de alcanzar los fin~

:~.~a:~I:I;;mlaC~~~~so ("~;;:~~~lt:t~n'~~;l~~
indubitable su Sobrr.m:l \'oluntad, pues de t.>tc

~()(l~o'f:~ ~~;~~7 :I~::~~~~oi~,,~':;~~
tiones que hace' tinnpo tstan rt'Clarll:lndo '10

lución Que !;ltisfa~ ampiian'lmt" las n«ni.
dades pUblica~, StO obl:mdr:i {Iu<' d régirnm le·
pi se implante sobre b.lso,·!I 5OIidas ..... ti"n'110
relath':lmente brt'\·e, y cn término d" lal m:\

nera I,'gitimo. que nadie se atrn'a :1 impug·
n:lrlos.

"que ,~ontra lo .t')fpu~$to, no obsta que la
ConstltuClon de 18~7 senale lo.' tr,imiles quc
deben seguirse para sus reformas, por~\1C

aparte de 10 que las rc,t:las COn tal objeto con
licnen, se refiere única y exc1u$ivamente a la
(acuItad que se otorga parll ese efeclo al COll
I!:r~ Constitudon~l, fa~I!~ad Que ésle no pue.
de eJereer de manera dlstl1lta que la que fija
el pre<:epto que se lo COIlfiere, la <Iue no im
porla. ni puede importar, ni por su letr;¡ ni
por su espíritu, una limitación al ejercicio de
la sobernnía por el pueblo mismo. siendo que
dicha sober.lOia reside C'II éste de m.1TlCn esen
cial y origínaria, por 10 mi$mo ilimitada, ~n
lo reconoce el artirolo 39 de la propia Cons
titudón de 1857."

Esas pal:'lbras. que implican una ve...L-.dc:ra
lección de Derecho Constitucional. dieron ori
gen a la primera Junla Preparatoria del COII·
greso Constitu)"ente de Querétaro, el 20 de
noviembre de 1916; el S de febrero de 1917
terminaron los trabajos COII la promul¡::acion
de la Carta Magna. Durante ese lapso, don
Venustiano Carranza asistió a la Asamblea de
Debates y presidió su propia hazaña civil, con·
duciendo con eCllaJlimidad y rectitud el conjun-
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VENUSTIANO CARRANZA
Po"ILJc,R...mGALVEZMONROY UN CONSTITUYENTE DE AMERICA

Pala...¡cini y otr0:5 ncritores, intitulado El Pri~

mnltlt.
En 1908, simdo senador, lo llaman sus con-

E
L lrticulado de la Constitucitin de 1917 ciudadanos a ocupar ti puesto de gobernador

. se SU!lrnta l'11 un principio in.1Henable: Cll el Estado de Coohul1a; iniciada su campaña
"que la soberanía dim:m., ut'l pueblo, política, es objetada su candidatura por el dic
Y que csle, por 10 tanto, es ti dueño tador Porfirio Día:z. Con el movimiento roa·

de sus dntillos." De tal concepto p.lrten nues- dcrista, que no es ocasión de tratar ahora con
tras lud",! de independencia y, pUlltualmmtc, amplitud, don Vcnusti:ulo Carranza se Cnfretlt.l
origina los dr<:relos de don Miguel Hidalgo a la vieja dictadura; y al OC\11lar el seoor Ma
r ÜIsl.illa al abolir la esclavitud y ddmnin1T dero el poder en 1911, Carranza va a gobernar
la devoludÓll de sus tiurns a los grupos in- su Estado. En ni: desempeilo lo sorprende la
dígtms; lambi6J expliCil las medidas poIiticas traición de Vktoriano Huerta al apóstol Ma
que puso ('D t'jecuciÓf1 el señor Mordos en dero y, en seguida, al participarle el usurpa
sus cam¡XI.Ou del Sur, cuando ordl:nó d re- dor su encumbramimto al poder, protrsta pIi
partimiento propon:ional de las ,randl'$ ha- blialMnte y Igtt un llamado a los gobema
tiendas y de las riquezas amortiudas; y mis dores, a las autoridades )' a la ciudadanía en
larde, su ponencia al Congreso de Chilpan- genenl, para que se opusieran a la vergoru:osa.
cingo intitubda: "Veintitris 5Cntimimtos de siluaciion. Esta protesla se concreta el 26 de
la Nación", que consigna esa cláusula rumi- mano de 1913 en el "Plan de Guadalupe",
llosa, tolIa"ía no superada, que sintetiza los documento que se firmO en la Hacil'llda dd
ideales dt'l nudillo: " ... Ia buena It'f t'S su- mismo nombre. Los que se adherian a dicho
¡>trior a todo hombre; las que diete nut'1itro plan, pedian, por una parte, el restablecimiento
Congreso debt'n ser tales que obliguen a cons. constitucional ronfonne a la Carta Magna de
tanda y patriotismo, moderen la opulencia y la. 1857, Y por otra, Ll designadÓII de don V~·

indigenda y de tal suerte se: aumente d jomal nustiano Carranza para ejercer el Poder Eje.
jd pobre, que mejore sus costumbres, aleje cutivo hasta el triunFo de la ca.usa.
!a ignOf1lllCia, la rapiña y d hurto." Pasada la etapa bélicaLllellte pUT<l de la Re
. La soberanía del pueblo fué tambí6J la volución, el 3 de octubre de 1914 el Primer

idea sustentadora del Congn."so Constiturente Jefe del Ejerrito Constitueiollalista eXI'resó
:le 1857, Y la que impulsó a Vt1lusliaoo Ca- ¡as perspC'Cti,'as de una. futura legislación anle
rnnza a decir en b ciudad de HfflllOSillo. du- la :\samblca de Generales:
rankun discurso, d 13 de septiembre de 1913: "El asq:ur.unlroto de la libertad municipal
''El pvd»o ha vivido ficticia.mente. abandonado como baStO de- b di,isión poIitica de los Estados,
, famél.ico, C'OIl un puñado de ky" que m y corno principio y ensdianu de lodas las:t:. ~ar~"ueT:mé::tu~:;~ pr.icticas dnnocriliaS.
:ión benéfica sobre las masas, nalla ni nadie "La resoluriOn del problema agrario, por
)lJ('(\e evitar." lJesde ese mon'K'1II0, Venus- medio dd rfParto de ~ terrtn&.¡ naci0n3.1es,
'íano Carranza se convierte en un ser que re- de los terrenos 'file el gobierno compre a los
ibe d pasado histÓrico ron torla b. rnponsa- ¡::Tandes propielari~, ). de los tern'llos que se
lilidad de aciertos y de errores, y su roncien- expropicll por causa de utilidad públÍ('a.
ia privilel!:iada pudo limpi:unenlc anunciar su "Que los municipios, por cauSo.. ,le utilidad
'Olunlad de lcgislador y de ejecutor decidido. pública, cxpropien cn todas b.s ne!:o.:ial·iorlt,s
,iempre el señor Carranza demostró la recie- ~slablccidas en lugan"s (IU~ 1....l1boall más de
lumbre de su carácter y de Sll~ ronvic;ciones; quinielllos h ...bil.1ntn, la cantid.ld IK-..:....!<.uia de
:5 de recomendarse, para \l1la mayor infor- terreno para La edificación de escuelas r eól!<.1S

aaci6n sobre $U biografía, d libro de FClix F. de justicia,


